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Auto

(J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA 
VIRTUAL EL DÍA 29/11/2023 A LAS 10:00 DE LA MAÑANA; EL 
MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL ENLACE 
WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON ANTICIPACIÓN A 
LOS CORREOS ELECTRÓNICOS APORTADOS PARA 
EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O NÚMEROS 
TELEFÓNICOS APORTADOS.*ECCO*

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
000702020 09/11/2023

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

EMILCEN YOHANA SANTOS 
SANCHEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001122021 09/11/2023

ANATILDE OSORIO DE LEALADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD35

Correr traslado de la solicitud de medida cautelar presentada 
por la PARTE DEMANDANTE por el término de cinco (05) días 
el cual, es independiente al de la
contestación de la demanda, para que se pronuncie las señoras 
Anatilde Osorio de Leal y Gloria Stella Fique.-GHLM-

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
001122021 09/11/2023

ANATILDE OSORIO DE LEALADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD35

(J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA 
VIRTUAL EL DÍA 15/11/2023 A LAS 10:00 DE LA MAÑANA; EL 
MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL ENLACE 
WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON ANTICIPACIÓN A 
LOS CORREOS ELECTRÓNICOS APORTADOS PARA 
EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O NÚMEROS 
TELEFÓNICOS APORTADOS.*ECCO*

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
001402021 09/11/2023

NACION-RAMA JUDICIAL-DEAJJULY MARCELA AGUILAR 
GOMEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA 
VIRTUAL EL DÍA 15/11/2023 A LAS 10:00 DE LA MAÑANA; EL 
MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL ENLACE 
WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON ANTICIPACIÓN A 
LOS CORREOS ELECTRÓNICOS APORTADOS PARA 
EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O NÚMEROS 
TELEFÓNICOS APORTADOS.*ECCO*

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
002992021 09/11/2023

NACION-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACION JUDICIAL

SOLEMY ALEXANDRA IBARRA 
ORDOÑEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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(J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA 
VIRTUAL EL DÍA 15/11/2023  A LAS 10:00 DE LA MAÑANA; 
EL MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL ENLACE 
WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON ANTICIPACIÓN A 
LOS CORREOS ELECTRÓNICOS APORTADOS PARA 
EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O NÚMEROS 
TELEFÓNICOS APORTADOS.*ECCO*

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
003152021 09/11/2023

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

FABIANA GISELA TRILLOS 
BALLESTEROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA 
VIRTUAL EL DÍA 15/11/2023 A LAS 10:00 DE LA MAÑANA; EL 
MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL ENLACE 
WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON ANTICIPACIÓN A 
LOS CORREOS ELECTRÓNICOS APORTADOS PARA 
EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O NÚMEROS 
TELEFÓNICOS APORTADOS.*ECCO*

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
003812021 09/11/2023

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

CATALINA ROSERO DIAZ DEL 
CASTILLO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

se dispone a fijar fecha para Audiencia Inicial de carácter 
Virtual el miércoles 17 de enero de 2024 a las 11:00 a.m.
-GHLM-

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
003142022 09/11/2023

JARDIN BOTANICO DE BOGOTAJAIME ROYA RUIZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación- 
SENTENCIA -GHLM-

0113311001 AUTO  QUE  CONCEDE
004332022 09/11/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNDORIS ELENA SALDAÑA ROJASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

No reponer el auto del 20 de abril de 2023, por las razones 
-GHLM-

0113311001 AUTO
000042023 09/11/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNMERARY SANCHEZ AGUIRRENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Notificar GHLM
0113311001 AUTO  QUE  LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO

000282023 109/11/2023
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP

LUZ MARIELA TELLA DE 
NARANJO

EJECUTIVO35

Se quiere Dirección de personal del Ejército Nacional y a la 
parte actora-GHLM-

0113311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
000702023 09/11/2023

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

CARLOS ANDRES PANQUEVA 
ZAMBRANO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000782023 09/11/2023

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES - CREMIL

SONIA MARINA IBARRA CARONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Deja sin efecto providencia e inadmite 
0113311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

000802023 09/11/2023
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES - CREMIL

POMPILIO CORREA DUQUENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35



Página: 3Fecha:ESTADO No. 10/11/2023040

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

se requiere a la secretaría de educación de Cundinamarca  y a 
la parte actora-GHLM-

0113311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
001282023 09/11/2023

DEPARTAMENTO DE 
CUNDIANAMARCA

NELSY LUCIA RAMOS 
CASTAÑEDA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001352023 09/11/2023

ALCALDIA DE BOGOTA - 
SECRETARIA DE INTEGRACION 
SOCIAL

EDWIN RAMIREZ GARCIANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001372023 09/11/2023

ANTONIO ESPITIA TOVARADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001392023 09/11/2023

MARGARITA ROJAS HERRERA Y 
OTRA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD35

Correr traslado de la solicitud de medida cautelar presentada 
por la PARTE DEMANDANTE por el término de cinco (05) días 
el cual, es independiente al de la
contestación de la demanda, para que se pronuncie las señoras 
Margarita Rojas Herrera y Nayibe Lizeth Kure Rojas.
-GHLM-

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
001392023 09/11/2023

MARGARITA ROJAS HERRERA Y 
OTRA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD35

NEGAR la solicitud de suspensión provisional del acto 
administrativo acusado, por las razones expuestas en la parte 
motiva.-GHLM-

0113311001 AUTO
001412023 09/11/2023

CALOS JULIO MORA RINCONADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001432023 09/11/2023

NAYIBE DEL SOCORRO 
FERNANDEZ CAMPO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD35

Correr traslado de la solicitud de medida cautelar presentada 
por lla PARTE DEMANDANTE por el término de cinco (05) días 
el cual, es independiente al de la
contestación de la demanda, para que se pronuncie la señora 
Nayibe del Socorro Fernández Campo.
-GHLM-

0113311001 AUTO
001432023 09/11/2023

NAYIBE DEL SOCORRO 
FERNANDEZ CAMPO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001452023 09/11/2023

INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO-IDU

TATIANA VANESSA MAHECHA 
VALENZUELA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001462023 09/11/2023

MINISTERIO DE EDUCACION - 
FOMAG

GLORIA CONSUELO RUBIO 
POVEDA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001592023 09/11/2023

PERSONERIA DE BOGOTAFABIO ELIECER MACEA ACUÑANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001652023 09/11/2023

NACION - FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION

MARTHA ESTHER VELASQUEZ 
BURGOS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001672023 09/11/2023

MINISTERIO DE EDUCACION - 
FOMAG

ALFONSO ARTURO URREGO 
AMEZQUITA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Excepciones propuestas por la entidad. GHLM
0113311001 AUTO  QUE  ORDENA  TRASLADO  DE  LAS 

EXCEPCIONES001682023 109/11/2023
ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

ROBINSON ENRIQUE RAMIREZ 
ZAMORA

EJECUTIVO35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001772023 09/11/2023

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

CARMEN ROSA IBAÑEZ CARONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001932023 09/11/2023

HOSPITAL MILITAR CENTRALCLAUDIA PATRICIA BONILLANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

 Por Secretaría, Enviar el expediente a la Oficina de Apoyo para 
que sea repartido entre los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Facatativá-GHLM-

0113311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
001972023 09/11/2023

MINISTERIO DE DEFENSA 
EJERCITO NACIONAL

JESUS JOSE MARQUEZ SOLANONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Admitir el retiro de demanda de la referencia.-GHLM-
0113311001 AUTO

002012023 09/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ROCIO DEL PILAR RODRIGUEZ 
CABEZAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Corrige nombre apoderado. Notififcar mandamiento de pago 
GHLM

0113311001 AUTO  QUE  CORRIJE  PROVIDENCIA
002022023 09/11/2023

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E.

MARIA DEL PILAR DIAZ REYESEJECUTIVO35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002032023 09/11/2023

SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL

DIANA MARITZA CEBALLOS 
QUIRAMA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

 Admitir el retiro de demanda de la referencia.
0113311001 AUTO

002062023 09/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

EDILMA PULIDO PRIETONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002132023 09/11/2023

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN

SANDRA MILENA ORTIZ PULIDONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Dirección de¡personal del Ejército Nacional  y a la parte actora 
0113311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA

002142023 09/11/2023
LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 
NACIONAL

OSCAR JAVIER MORENO 
GARCIA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002172023 09/11/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ASTRID MONTERO BELTRANNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002362023 09/11/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

NOHORA CECILIA AVILA DE 
GONZALEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002392023 09/11/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

ILDA RUBIELA GUZMAN ROJASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002442023 09/11/2023

MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA  
NACIONAL

ROSA HELENA CASAS 
CIFUENTES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002472023 09/11/2023

MINISTERIO DE DEFENSA / POLICIA 
NACIONAL

ALIRIO VEGANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002582023 09/11/2023

JOSE JOAQUIN RUIZ SIERRAADMINISTRADOR COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES

LESIVIDAD35

Correr traslado de la solicitud de medida cautelar presentada 
por la PARTE DEMANDANTE por el término de cinco (05) días 
el cual, es independiente al de la
contestación de la demanda, para que se pronuncie el señor 
José Joaquín Ruiz Sierra -GHLM-.

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
002582023 09/11/2023

JOSE JOAQUIN RUIZ SIERRAADMINISTRADOR COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES

LESIVIDAD35

Por Secretaría, Enviar el expediente a la Oficina de Apoyo para 
que sea
repartido entre los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial de Factativa-GHLM-

0113311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
002682023 09/11/2023

DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA - SECRETARIA DE 
EDUCACION DE CUNDINAMARCA

RAMIRO HERNANDEZ PEÑANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.- GHLM.-

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002972023 09/11/2023

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE 
E.S.E.

GLORIA INES GALLO TIBADUIZANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

se ordena Remitir el presente proceso a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá – Sección 
Cuarta-GHL-

0113311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
003592023 09/11/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

VEOLIA SERVICIOS 
INDUSTRIALES COLOMBIA SAS 
ESP

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


